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Ciudad de México, a 01 de diciembre de 2020. 
 

Asunto: Publicación del Diario Oficial de  

la Federación del 01 de diciembre de 2020. 

 

El día 01 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 

relevante: 

 

SECRETARIA DE DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

 

DECRETO por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes 

y Autotransporte Federal. 

 

La reforma consiste en adicionar expresamente la referencia que los “conductores de vehículos que 

transitan en los caminos y puentes, se abstendrán de hablar por teléfono celular o cualquier otro 

dispositivo electrónico o de comunicación, salvo que lo haga con tecnología de manos libres, leer 

y/o enviar mensajes de texto por medio de cualquier tipo de dispositivo electrónico, o rebasar los 

máximos de velocidad, establecidos por la Secretaría”; anteriormente solo refería que debían portar la 

licencia vigente, así como abstenerse de conducir en estado de ebriedad o bajo los efectos de drogas de 

abuso.  

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de utilidad 

en sus actividades. 

 

Atentamente  

Gerencia Jurídica Normativa  

juridico@claa.org.mx  

Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 



Martes 1 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 36 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL. 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo quinto del artículo 36 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 

Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 36. ... 

... 

... 

... 

Los conductores de vehículos que transitan en los caminos y puentes, deberán portar la licencia vigente que 

exijan las disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, se abstendrán de conducir en estado de ebriedad o bajo 

los efectos de drogas de abuso, hablar por teléfono celular o cualquier otro dispositivo electrónico o de 

comunicación, salvo que lo haga con tecnología de manos libres, leer y/o enviar mensajes de texto por medio 

de cualquier tipo de dispositivo electrónico, o rebasar los máximos de velocidad, establecidos por la Secretaría. 

... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2020.- Dip. Dulce María Sauri Riancho, Presidenta.- Sen. Óscar 

Eduardo Ramírez Aguilar, Presidente.- Dip. María Guadalupe Díaz Avilez, Secretaria.-  Sen. Lilia Margarita 

Valdez Martínez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del 

Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2020.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Dra. Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- 

Rúbrica. 


